
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200029200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Andres Javier Vives 
Puello Y Otro

Arlex Maria Garcia 
Puello

01/09/2020 Auto Rechaza De Plano

08001418902020200028400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Alexander  Salcedo 
Serrano

01/09/2020 Auto Rechaza De Plano

08001418902020200029700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coounion Luis Rafael Mendoza 
Severiche

01/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020200027600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Carbo Moises Hersz Engel 
Goldberg

01/09/2020 Auto Rechaza De Plano

08001418902020200027300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Isidro Alfonso Cure 
Perez

Ingrid Del Socorro 
Posada Samper

01/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020200029100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wendy Julieth 
Chamorro Muñoz

Eduardo  Pedraza 
Niebles

01/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200029100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Wendy Julieth 
Chamorro Muñoz

Eduardo  Pedraza 
Niebles

01/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 2 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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